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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' O 16 .2O2E DCC

Cerro Colorado, 1 7 de en erc de 2024

vtsf0s:

La propuesta electuada por €l Gerenle l,lunicipal sobre designac¡ón en el cargo d€ confianza de Sub Gerente de obras
Pr¡vadas de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado, así como €l informe N'0105-2023-[,[DCC-GAF.SGGÍH-ABG-ESP de fecha

16 de enero de 2024 delAbogado de la Sub Gerencia de Gest¡ón de Talento Humano.

CONSIDERANDO:

Que, la lllunicipalidad, confome a lo eslablec¡do €n el al¡culo 194' de la Constilución Politica del Eslado y los artlculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local,

con personela jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cump¡imiento de sus tines, que goza de autonomia
polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos desu compelencia.

oue, el numeral 17 del artículo 20' de Ia Ley Oroánica de Municipalidades, Ley 27972, modiic¿da por la Ley N' 31433,
plsscribe que 'as atibuc¡ón dd alcalde, des¡gnat y cesar al gercnle nun¡c¡pal y, a yopuesta de ésle, a los d6nás func¡onaios y
diedivos públ¡cr's de conl¡anza, cunpl¡sndo con /os regurbfos Wv¡anÉnte esfab/eadas en la nomd¡va v¡gerÍe y en las
deumentos de gest¡ón intena que rcgulan el peúl de cada pu6sto',

Que, mediante Ley N' 31419, L€y que eslablece disposiciones para garantizar la jdone¡dad en el acc€so y €jsrcicio d€ la
lunción públ¡ca de funcionarios y diroctivos de l¡bre designación y remoc¡ón, se deteminan los requis¡tos m¡nimos y los
imped¡m€ntos p8¡a 6l acceso a los cargos de funcionarios y direclivos públicos de libre designac¡ón y remoción, con el ñn de
garantizar la ¡doneidad en el acceso y ejercicio de su función.

Que, elarliculo 28" del Reglamento de la L6y N' 314'19, Ley que establec€ disposiciones para garant¡zar la idonsidad en
el acceso y ejerc¡c¡o de la func¡ón pública de funcionarios y dhectivos de libre dasignac¡ón y remoción, aprobado con Decreto
Supremo N" 053-2022-PCM, regula elproced¡miento d€ vinculac¡ón, s¡endo éste:

'28.1.lnhlo .lel Nocad¡n¡üto, El üoced¡niento de v¡nculac¡üt ¡nic¡a con la sol¡citud del
Íuncionadda públicda proponente o la máx¡na autuidad adnin¡slraliva, de ser el caso, a Ia Oñc¡na de
R6cursos Humanos, o la que haga sus veces, ad¡untmdo copia del cut culun vitae documentado,
parc la evalue¡ón de la N6túa prcpuesta rcspech al cunpl¡niento de los rcqulslcs esfsb/oc¡idos e¡
la Ley, en el pnsente Regl€,,nento, en otns d¡spNiciones nunativas espaclñcas 1¡tidas pot entes
roclores de s¡ifen6s ádminisfÉflvos y de las enldades en los,htlrunertos d6 gestión r€specilvos.
28.2. Ve ñcaclón de cunp nionto rlel peñl de puesto. La Ofrc¡na de Recu'{,os Hunanoq o Ia qua
ta98 sus veces, veifica el cunplin¡ento de los rcquis¡tos, emit¡endo el¡nforme de cunpl¡niento, o no
cunpl¡m¡ento, de coneljm,ndel (...).

28.3. Vedfrcac¡ón de ¡npedlmentú pa'a el accaso a la función púb ce" El kloÍne que úl¡ta la
üc¡na do R€oUFJos Hunanos, o la qua haga sus veces, debe contenet la veiÍcación de que la
persona pnq)esta tD cuente cnn ¡nped¡nentos parc 6l acceso a la tunción pt)blica. Para tal eleclo se
rev¡sa obl¡gatoianente la informac¡ón proporcionada pot la Plataforna de Debida D¡ligenc¡a del Sac;tü
Públíco, el Reg¡sto Nac¡onal de Sanc¡ones corfñ Sorvidores Civ¡les, 6l Reg¡stto de Deudot1s da
Repanciones Civ¡les y al Registro do Deudotes Al¡nentüíos llorcsas, de encr/nfrsrse insclrto an esfs
últ¡no Merá calcdar elrcg¡stm o autorizü eldescuento por plm¡lla o pü olto nod¡o de Wo, prcvb
a la expod¡ción de la rosol|fjón de des¡gnac¡on conespond¡ente, de acuedo a ]a Ley M 28970, Ley
que aea el rcg¡stro de Dudores AlinrFJnlaios Motosos. Adbionalmente, deb6 consldofans /os
,lggisiros dlsponib/es vinculados a cargos y func¡ones específicas ueadas con nomas con Íango de
ley, según sa detalla en el Conpend¡o Nomativo sobre ln'€dinonlos parc el A@eso a la Func¡ón
Públ¡ca, Anexo No 01 al prcsente Reglanento. As¡m¡sno, la 6tc¡na de Recursos Hunano, o la que
haga sus yoces, requ¡efe a la pafsona propuesta la susctipción de la Declaración Jurcda, Anexo No

02, de no tenar ¡nped¡menlos parc set designada
28.4. Deslgnecíón y pub ceclón. De haberse enitido el infome qu6 contiene la rev¡s¡ón al
cumpl¡n¡ento del peñl y de ínped¡nentos para el acceso a la func¡ón públ¡ca, la enl¡dad puede

nnt¡nuat con el pÍúdin¡ento para la en¡sión de la Resduc¡ón de des¡gnac¡ón, la cual sa publíca an
la sede d¡g¡talde la ent¡dad, y en eldiaio oftc¡al ElPeruano, de cñesponder.'

Que, la Ley que establece la el¡minación progresiva del Régimen Especial del oecreto L€gislativo 1057 y otorga
derechos laborales, Ley No 29849 en su Primera Disposición Complem€ntaria Final que'6lpersona/ establec¡do en los nunetales 1,

2, e ¡nc¡so a) del nunercl 3 del añlculo 4 da la Ley 28175, Ley Marco del Enpleo Púb\¡co, contntado pot el Rég¡nen La.

Especial del Decrcto L'gislativo 1057, está excluido de /as /sgias oslab/ecidas e, eldt¡culo I de dicho decrclo legM sl¿
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pssona/ so/o pu€d6 ssr co nlatado para ocupar una daza oeán¡ca conten¡da 6n el Cuñn de As¡gnac¡ón de Pon'onal - CAP de h
entidaú.

Que, la Auloridad Nacional del SeNicjo Civil en el Infome Técnico N' 1557-2016-SERVIFUGPGSC sobr€ los cargos de

mnfianza en el régimen del Decreto Lsgislativo N' '1057 anota que "ds confornidú con lo d¡spuesto en la Pimen Dispos¡ción

Conplenentaria F¡nat de ]a Ley N' 29849, ta contntac¡ón dtecla de funcionaios, enpleados de confranza y pe6onal died¡vo

supeior podÉ efecluarse bajo los alcances deltéginen 6spscra/ CAS, s¡n la naces¡dád do qtB ex¡sta Wv¡anente un concu¡.so

ptJbl¡co de nétitos, perc ten¡endo an consideración que la plaza I mupatse esté @nten¡da necesa anenle en el Cuadro para

Asignación de Pelonal (CAP), CAP Pnv¡s¡onal o Cudro de PuesÍos de la Ent¡dad (CPE); respdfiúosa sl porcentaie náx¡no que

la Ley Marco dol Enpl& Publ¡co y la Ley del Sevido Civ¡lestabl€f,'en pan d¡chas cafegolac

Oue, el Ger€nte l,lunicipal ha propuesto pata s€r designado en el cargo de confanza de Sub Gerente de obras Privadas

de la Municipalidad Distrilalde Cero Colorado al Arq. Rubén Pepe Alvarez Rodíguez.

Oue, etAbogado de la Sub Gerencia de Gsstión de Talento Humano con Inlome N" 0105-2023-¡I¡DCCGAF.SGGTH-

ABG-ESP de fsdra de 16 enero dol 2024 col¡ge que, elArq. Rubén Pepe Alvargz Rodrigusz cumple con los rcqu¡s¡tos pars ssr

designado €n el cargo de conñanza de Sub Gerente de obras Privadas de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Cero Colorado, asimismo

señala que el referido profesional no cuenta con ninguna incompatibil¡dad para ol acceso a cargo públ¡m de designac¡Ón y remoc¡ón.

Que, acorde a lo expuesto estando a las facultad€s conferidas por la Ley Olgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972,

considerando la propuesta efectuada por el Gerente l\¡un¡cipal;

SE RESUELVE:

aRffcuLo PRlirERo: DEstGl,lAR I palir del '18 de enero de 2024 al ARQ. RUBÉt'l PEPE ALVAREZ RODRÍGUEZ

en el caqo de conflanza de SUB GERENTE DE oBRAS PRIVADAS de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado, bajo €l

régimen laboral del Decreto Legislativo 1057.

ARTÍCULo SEGUNDo: DlsPotlER a Ia G€rsncia de Administraoión y F¡nanzas; y, a la Sub Gerencia de Gestión del

Talento Humano las acc¡onos oue orrasDondan a partir de la omisión de la presente.

aRTÍCULO CUARTo: ENCARGAR a la Ol¡c¡na d€ Secrolaria G€n€ral la nolificación mn la pres€nte y a Ia Ofc¡na de

Tecnologias d€ la Infomación su publ¡cación en el portaltveb instjtucional.

REGISTRESE, COIiIUNIQUESE Y CUMPLASE.
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